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B.2.)  CAMPEONATOS PREFERENTES AUTONOMICOS DE PROMOCION Y NO SENIORS, SIN 
PARTICIPACIÓN POSTERIOR EN CAMPEONATOS DE ESPAÑA. PROGRAMA DXTIF. 

 
B.2.1.) CAMPEONATOS PREFERENTES MASCULINOS 
 
- Junior Masculino 1ª División, 2ª División, 3ª División,… 
- Cadete Masculino 1ª División, 2ª División, 3ª División,…. 
- Infantil Masculino 1ª División, 2ª División, 3ª División,…. 
 
B.2.2.) CAMPEONATOS PREFERENTES FEMENINOS 
 
- Junior Femenino 1ª División, 2ª División, 3ª División,…. 
- Cadete Femenino 1ª División, 2ª División, 3ª División,…. 
- Infantil Femenino 1ª División, 2ª División, 3ª División,…. 

 
1. INTRODUCCIÓN 
 
La F.B.M. organizará en la temporada 2018/2019 las siguientes competiciones encuadradas 
dentro de este apartado. 
 
Estas competiciones se organizarán de acuerdo al número de equipos inscritos, por lo que 
una vez cerrado el plazo de inscripción, la Comisión Delegada de la F.B.M. aprobará la forma 
de juego. 
 
A continuación se fija el número de equipos participantes en cada categoría en 1ª División: 
 
 Junior Masculino (48 equipos). 
 Cadete Masculino (48 equipos). 
 Infantil Masculino (48 equipos). 
 Junior Femenino (48 equipos). 
 Cadete Femenino (48 equipos). 
 Infantil Femenino (48 equipos). 
 
En caso de no llegarse a este número de equipos, estas competiciones se organizarán de 
acuerdo con lo determinado en la disposición adicional de este apartado. 
 
Si existieran inscripciones suficientes además de las señaladas anteriormente, se convocará 
una competición de 2ª División con un máximo de otros 48 equipos y así sucesivamente, 
respetándose rigurosamente el orden de clasificación y fecha de inscripción en todos los 
casos y en cada división. 
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2. CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN 
 

Son las recogidas en las Bases Generales. 
 
3. COMPOSICIÓN Y PARTICIPACIÓN 

 

Intervendrán todos los equipos inscritos, en tiempo y forma que lo deseen. 
 
Los grupos de la 1ª Fase se establecerán según la clasificación obtenida en la temporada 
anterior. 

 

4. FORMA DE JUEGO. 
 

Dependerá de los equipos inscritos en la competición, si bien a continuación se recogen las 
formas de juego para competiciones de 48 y 40 equipos. 
 

A) COMPETICIONES PARA 48 EQUIPOS 
 
Primera Fase: Fase Previa: 
 

Los 48 equipos se dividen en ocho grupos distribuyéndose en los mismos, de acuerdo con el 
siguiente esquema: 

 

Grupo 1 Grupo 2 Grupo 3 Grupo 4 Grupo 5 Grupo 6 Grupo 7 Grupo 8 

1 
16 
17 
32 
33 
48 

2 
15 
18 
31 
34 
47 

3 
14 
19 
30 
35 
46 

4 
13 
20 
29 
36 
45 

5 
12 
21 
28 
37 
44 

6 
11 
22 
27 
38 
43 

7 
10 
23 
26 
39 
42 

8 
9 

24 
25 
40 
41 

 
En cada uno de los grupos se disputará una liga a doble vuelta (10 jornadas). 
 

Segunda Fase: Clasificatoria para Cuartos de Final 
 
Los equipos clasificados en los puestos 1º, 2º y 3º de cada uno de los 8 grupos participarán 
en la Fase Clasificatoria para Octavos de Final, distribuyéndose de la siguiente forma: 

 

Fase Clasificatoria para Cuartos de Final 

Grupo 1 Grupo 2 Grupo 3 Grupo 4 

1º Gr. 1 
1º Gr. 8 
2º Gr. 2 
2º Gr. 7 
3º Gr. 4 
3º Gr. 5 

1º Gr. 2 
1º Gr. 7 
2º Gr. 1 
2º Gr. 8 
3º Gr. 3 
3º Gr. 6 

1º Gr. 3 
1º Gr. 6 
2º Gr. 4 
2º Gr. 5 
3º Gr. 1 
3º Gr. 8 

1º Gr. 4 
1º Gr. 5 
2º Gr. 3 
2º Gr. 6 
3º Gr. 2 
3º Gr. 7 
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En cada uno de los grupos se disputará una liga a doble vuelta (10 jornadas). 

Segunda Fase: Clasificación y Descenso 

Los equipos clasificados en los puestos 4º, 5º y 6º de cada uno de los 8 grupos participarán 
en la Fase de Descenso, distribuyéndose de la siguiente forma: 
 

Fase de Descenso 

Grupo D1 Grupo D2 Grupo D3 

4º Gr. 1 
4º Gr. 6 
4º Gr. 7 
5º Gr. 4 
5º Gr. 5 
6º Gr. 2 
6º Gr. 3 
6º Gr. 8 

4º Gr. 2 
4º Gr. 5 
4º Gr. 8 
5º Gr. 3 
5º Gr. 6 
6º Gr. 1 
6º Gr. 4 
6º Gr. 7 

4ª Gr. 3 
4ª Gr. 4 
5º Gr. 1 
5º Gr. 2 
5º Gr. 7 
5º Gr. 8 
6º Gr. 5 
6º Gr. 6 

 
En cada uno de los grupos se disputará una liga a doble vuelta (14 jornadas), descendiendo a 
la división inferior, los equipos clasificados en el puesto 8º de cada uno de los grupos D1, D2, 
y D3 al término de la competición (3 equipos). 
 

Tercera Fase: 
 
Cuartos de Final: 
 
Los equipos clasificados en los puestos 1º y 2º de los grupos 1, 2, 3 y 4 al término de la 
segunda fase, disputarán los Cuartos de Final de la siguiente forma: 
 
En primer lugar se establece una clasificación en función de la clasificación obtenida al 
término de la segunda fase, quedando los 8 primeros equipos clasificados de la siguiente 
forma: 
 
1º clasificado -  1º Gr. 1   
2º clasificado -  1º Gr. 2   
3º clasificado -  1º Gr. 3   
4º clasificado -  1º Gr. 4   
5º clasificado -  2º Gr. 1   
6º clasificado -  2º Gr. 2   
7º clasificado -  2º Gr. 3   
8º clasificado -  2º Gr. 4  
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De esta forma los enfrentamientos de los cuartos de final se disputarán de la siguiente 
forma: 
 

A) 1º - 8º (1º Gr. 1 – 2º Gr. 4) 
B) 2º - 7º (1º Gr. 2 – 2º Gr. 3) 
C) 3º - 6º (1º Gr. 3 – 2º Gr. 2) 
D) 4º - 5º (1º Gr. 4 – 2º Gr. 1) 
 

Estos Play-Off de cuartos de Final se disputarán por sistema de Copa (Ida y Vuelta), 
disputándose el 2º encuentro en el terreno de juego de aquel equipo que haya obtenido 
mejor clasificación al término de la segunda fase. 
 
Puestos 9º al 24º: 
 

Los equipos clasificados en los puestos 3º, 4º, 5º y 6º de cada grupo al término de la segunda 
fase disputarán las siguientes eliminatorias a ida y vuelta en categoría junior para clasificar 
en los puestos 9º al 24º. 
 
Estas eliminatorias se disputarán por sistema de Copa (Ida y Vuelta), disputándose el 2º 
encuentro en el terreno de juego de aquel equipo que haya obtenido mejor puntuación al 
término de la segunda fase. 
 
Los equipos clasificados en los puestos 3º, 4º, 5º y 6º de cada grupo al término de la segunda 
fase en categoría cadete e infantil disputarán una liga a una vuelta para clasificar en los 
puestos 9º al 24º. 
 
Puestos 9º al 24º (JUNIORS, CADETES E INFANTILES PARA 48 EQUIPOS) 
 
Puestos 9º al 12º  
 
La disputarán los clasificados en 3º lugar de los grupos 1, 2, 3 y 4 por sistema de liga a una 
vuelta. 
 

Grupo 9º-12º 

3º Gr. 1 
3º Gr. 2 
3º Gr. 3 
3º Gr. 4 

 
Puestos 13º al 16º 
 
La disputarán los clasificados en 4º lugar de los grupos 1, 2, 3 y 4 por sistema de liga a una 
vuelta. 
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Grupo 13º-16º 

4º Gr. 1 
4º Gr. 2 
4º Gr. 3 
4º Gr. 4 

 
Puestos 17º al 20º 
 
La disputarán los clasificados en 5º lugar de los grupos 1, 2, 3 y 4 por sistema de liga a una 
vuelta. 
 

Grupo 13º-16º 

5º Gr. 1 
5º Gr. 2 
5º Gr. 3 
5º Gr. 4 

 
 
Puestos 21º al 24º 
 
La disputarán los clasificados en 6º lugar de los grupos 1, 2, 3 y 4 por sistema de liga a una 
vuelta. 

Grupo 21º-24º 

6º Gr. 1 
6º Gr. 2 
6º Gr. 3 
6º Gr. 4 

 
Puestos 5º al 8: 
 
Los perdedores de estas eliminatorias de Cuartos de Final disputarán los puestos 5º al 8º 
mediante sistema de eliminatoria a Ida y Vuelta de la siguiente forma: 
 
Estas eliminatorias se disputarán por sistema de Copa (Ida y Vuelta), disputándose el 2º 
encuentro en el terreno de juego de aquel equipo que haya obtenido mejor puntuación al 
término de la segunda fase. 
 

1) Perdedor Eliminatoria A) - Perdedor Eliminatoria B) 
2) Perdedor Eliminatoria C) - Perdedor Eliminatoria D) 
 
Clasificará en 5º lugar aquel vencedor de estas eliminatorias que haya obtenido mejores 
resultados con el Campeón de la Competición y si no se hubiera enfrentado a este con el 
Subcampeón y así sucesivamente. 
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Ocupará el 6º lugar el vencedor de la otra eliminatoria. 
 
Clasificará en 7º lugar aquel perdedor de estas eliminatorias que haya obtenido mejores 
resultados con el Campeón de la Competición y si no se hubiera enfrentado a este con el 
Subcampeón y así sucesivamente. 
 
Ocupará el 8º lugar el perdedor de la otra eliminatoria. 
 

Semifinales: 
 
Los vencedores de los Cuartos de Final disputarán las Semifinales de la siguiente forma: 
 

Semifinal 1) Vencedor A) – Vencedor B) 
Semifinal 2) Vencedor C) – Vencedor D) 

 
Estas Semifinales se disputarán por sistema de Copa (Ida y Vuelta), disputándose el 2º 
encuentro en el terreno de juego de aquel equipo que haya obtenido mejor clasificación al 
término de la segunda fase. 
 
Estas Semifinales se disputarán por sistema de Copa (Ida y Vuelta), disputándose el 2º 
encuentro en el terreno de juego de aquel equipo que haya obtenido mejor puntuación al 
término de la segunda fase. 
 
Final y 3º y 4º puesto. 
 
JUNIOR 
 
Los vencedores de las eliminatorias de semifinales se enfrentarán en la Final de Madrid que 
igualmente se disputará por sistema de Copa (Ida y Vuelta). 
 
Final:   Vencedor 1ª Semifinal  - Vencedor 2ª Semifinal 
3º y 4º puesto: Perdedor 1ª Semifinal  - Perdedor 2ª Semifinal 
 
Estos Play-Off se disputarán por sistema de Copa (Ida y Vuelta), disputándose el 2º 
encuentro en el terreno de juego de aquel equipo que haya obtenido mejor puntuación al 
término de la segunda fase. 
 
CADETE E INFANTIL 
 
Los vencedores de las eliminatorias de semifinales se enfrentarán en la Final de Madrid que 
se disputará a partido único, mientras que los perdedores disputarán el 3º y 4º puesto. 
Tanto la Final como el 3º y 4º puesto se disputarán en la Instalación que determine la FBM. 
 

Todos los encuentros correspondientes a Finales y 3º y 4º puestos de las competiciones de 
este apartado se disputarán en la misma instalación y el mismo día. 
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Final:   Vencedor 1ª Semifinal  - Vencedor 2ª Semifinal 
3º y 4º puesto: Perdedor 1ª Semifinal  - Perdedor 2ª Semifinal 
 
B) COMPETICIONES PARA 40 EQUIPOS 
 

Primera Fase: 
 
Los 40 equipos se dividen en cuatro grupos (I, II, III y IV), distribuyéndose en los mismos, de 
acuerdo con los criterios establecidos en el punto 2 de estas Bases. 
 
En cada uno de los grupos se disputará una liga a doble vuelta. 
 

Segunda Fase:  
 
Cuartos de final  
 
Los disputarán los equipos clasificados en los puestos 1º y 2º de cada uno de los grupos al 
término de la primera fase, por sistema de eliminatoria a ida y vuelta, de la siguiente forma: 
 
A) 1º Grupo I - 2º Grupo IV 
B) 1º Grupo II - 2º Grupo III 
C) 1º Grupo III - 2º Grupo II 
D) 1º Grupo IV - 2º Grupo I 
 
Estos Play-Off de cuartos de Final se disputarán por sistema de Copa (Ida y Vuelta), 
disputándose el 2º encuentro en el terreno de juego de aquel equipo que haya obtenido 
mejor clasificación al término de la primera fase. 
 
Los vencedores de estas eliminatorias de Cuartos de Final disputarán la Semifinal de la 
siguiente forma: 
 

Semifinales: 
 
Semifinal 1) Vencedor Eliminatoria A) - Vencedor Eliminatoria B) 
Semifinal 2) Vencedor Eliminatoria C) - Vencedor Eliminatoria D) 
 

Estas Semifinales se disputarán por sistema de Copa (Ida y Vuelta), disputándose el 2º 
encuentro en el terreno de juego de aquel equipo que haya obtenido mejor clasificación al 
término de la primera fase. 
 
Final y 3º y 4º puesto: 
 

JUNIOR 
 
Final:   Vencedor 1  - Vencedor 2 
3º y 4º puesto: Perdedor 1  - Perdedor 2 
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Estas Finales se disputarán por sistema de Copa (Ida y Vuelta), disputándose el 2º encuentro 
en el terreno de juego de aquel equipo que haya obtenido mejor puntuación al término de la 
segunda fase. 
 
CADETES E INFANTILES  
 
Los vencedores de las eliminatorias de semifinales se enfrentarán en la Final de Madrid que 
se disputará a partido único, mientras que los perdedores disputarán el 3º y 4º puesto. 
Tanto la Final como el 3º y 4º puesto se disputarán en la Instalación que determine la FBM. 
 

Todos los encuentros correspondientes a Finales y 3º y 4º puestos de las competiciones 
Cadetes e Infantiles de este apartado se disputarán en la misma instalación y el mismo día. 
 
Final:   Vencedor I  -  Vencedor II 
3º y 4º puesto: Perdedor I  -  Perdedor II 
 
Puestos 5º al 8º: 
 

Los perdedores de los Cuartos de Final en las competiciones para 40 equipos disputarán los 
puestos 5º al 8º por sistema de eliminatoria a ida y vuelta de la siguiente forma: 
 
Estos Play-Off se disputarán por sistema de Copa (Ida y Vuelta), disputándose el 2º 
encuentro en el terreno de juego de aquel equipo que haya obtenido mejor clasificación al 
término de la primera fase. 
 
1) Perdedor Eliminatoria A) - Perdedor Eliminatoria B) 
2) Perdedor Eliminatoria C) - Perdedor Eliminatoria D) 
 
Clasificará en 5º lugar aquel vencedor de estas eliminatorias que haya obtenido mejores 
resultados con el Campeón de la Competición y si no se hubiera enfrentado a este con el 
Subcampeón y así sucesivamente. 
 
Ocupará el 6º lugar el vencedor de la otra eliminatoria. 
 
Clasificará en 7º lugar aquel perdedor de estas eliminatorias que haya obtenido mejores 
resultados con el Campeón de la Competición y si no se hubiera enfrentado a este con el 
Subcampeón y así sucesivamente. 
 
Ocupará el 8º lugar el perdedor de la otra eliminatoria. 
 
Puestos 9º al 40º (CATEGORIA JUNIOR): 
 

Los disputarán los equipos clasificados del 3º al 10º de cada uno de los grupos I, II, III y IV al 
término de la primera fase, por sistema de eliminatoria a ida y vuelta, de la forma que se 
indica a continuación. 
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Para determinar en qué terreno de juego se disputará el primer encuentro se sorteará en la 
Federación de Baloncesto de Madrid. 
 

Puestos 9º al 12º 
 
1ª Eliminatoria: 
 
I)  3º Grupo 1  - 3º Grupo 2 
II) 3º Grupo 3 -  3º Grupo 4 
 
2ª Eliminatoria: 
 
A) Vencedor Eliminatoria I) – Vencedor Eliminatoria II)  
B) Perdedor Eliminatoria I) – Perdedor Eliminatoria II) 
 
Clasificará en 9º lugar el vencedor de la eliminatoria A), en 10º lugar el perdedor de la 
Eliminatoria A) en 11º lugar el vencedor de la eliminatoria B) y el 12º lugar el perdedor de la 
eliminatoria B). 
 

Puestos 13º al 16º 
 
1ª Eliminatoria: 
 
III) 4º Grupo 1 - 4º Grupo 2 
IV) 4º Grupo 3 - 4º Grupo 4 
 
2ª Eliminatoria: 
 

C) Vencedor Eliminatoria III) – Vencedor Eliminatoria IV)  
D) Perdedor Eliminatoria III) – Perdedor Eliminatoria IV) 
 
Clasificará en 13º lugar el vencedor de la eliminatoria C), en 14º lugar el perdedor de la 
Eliminatoria C) en 15º lugar el vencedor de la eliminatoria D) y el 16º lugar el perdedor de la 
eliminatoria D). 
 

Puestos 17º al 20º 
 

1ª Eliminatoria: 
 

V) 5º Grupo 1 - 5º Grupo 2 
VI) 5º Grupo 3 - 5º Grupo 4 
 
2ª Eliminatoria: 
 

E) Vencedor Eliminatoria V) – Vencedor Eliminatoria VI)  
F) Perdedor Eliminatoria V) – Perdedor Eliminatoria VI) 
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Clasificará en 17º lugar el vencedor de la eliminatoria E), en 18º lugar el perdedor de la 
Eliminatoria E) en 19º lugar el vencedor de la eliminatoria F) y el 20º lugar el perdedor de la 
eliminatoria F). 
 
Puestos 21º al 24º 
 

1ª Eliminatoria: 
 
VII) 6º Grupo 1 - 6º Grupo 2 
VIII) 6º Grupo 3 - 6º Grupo 4 
 
2ª Eliminatoria: 
 
G) Vencedor Eliminatoria VII) – Vencedor Eliminatoria VIII)  
H) Perdedor Eliminatoria VII) – Perdedor Eliminatoria VIII) 
 
Clasificará en 21º lugar el vencedor de la eliminatoria G), en 22º lugar el perdedor de la 
Eliminatoria G) en 23º lugar el vencedor de la eliminatoria H) y el 24º lugar el perdedor de la 
eliminatoria H). 
 
Puestos 25º al 28º 
 
1ª Eliminatoria: 
 
IX) 7º Grupo I - 7º Grupo II 
X) 7º Grupo III - 7º Grupo IV 
 
2ª Eliminatoria: 
 
I) Vencedor Eliminatoria IX) – Vencedor Eliminatoria X)  
J) Perdedor Eliminatoria IX) – Perdedor Eliminatoria X) 
 

Clasificará en 25º lugar el vencedor de la eliminatoria I), en 26º lugar el perdedor de la 
Eliminatoria I) en 27º lugar el vencedor de la eliminatoria J) y el 28º lugar el perdedor de la 
eliminatoria J). 
 

Puestos 29º al 32º 
 
1ª Eliminatoria: 
 
XI) 8º Grupo I - 8º Grupo II 
XII) 8º Grupo III - 8º Grupo IV 
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2ª Eliminatoria: 
 

K) Vencedor Eliminatoria XI) – Vencedor Eliminatoria XII)  
L) Perdedor Eliminatoria XI) – Perdedor Eliminatoria XII) 
 
Clasificará en 29º lugar el vencedor de la eliminatoria K), en 30º lugar el perdedor de la 
Eliminatoria K) en 31º lugar el vencedor de la eliminatoria L) y el 32º lugar el perdedor de la 
eliminatoria L). 
 

Puestos 33º al 40º 
 
1º Play Off de descenso 
 

1ª Eliminatoria  
 

XIII) 9º Grupo I - 9º Grupo II 
XIV) 10º Grupo III - 10º Grupo IV 
 
2ª Eliminatoria: 
 

M) Vencedor Eliminatoria XIII) – Perdedor Eliminatoria XIV)  
N) Vencedor Eliminatoria XIV) – Perdedor Eliminatoria XIII) 
 
Los perdedores de esta 2ª eliminatoria M) y N) (2 equipos) descenderán de categoría. 
 
2º Play Off de descenso 
 
1ª Eliminatoria: 
 

XV) 9º Grupo III - 9º Grupo IV 
XVI) 10º Grupo I - 10º Grupo II 
 
2ª Eliminatoria: 
 

O) Vencedor Eliminatoria XV) – Perdedor Eliminatoria XVI)  
P) Vencedor Eliminatoria XVI) – Perdedor Eliminatoria XV) 
 
Los perdedores de esta 2ª eliminatoria O) y P) (2 equipos) descenderán de categoría. 
 

Los vencedores de las 2ª eliminatorias de los Play Off de descenso M), N), O) y P) ocuparán 
los puestos 33º al 36º, clasificándose en 33º lugar aquel vencedor de estas eliminatorias que 
haya obtenido mejores resultados con el Campeón de la Competición y si no se hubiera 
enfrentado a este con el Subcampeón y así sucesivamente. 
  

Los perdedores de las 2ª Eliminatorias de los Play Off de descenso M), N), O) y P) ocuparán 
los puestos 37º al 40º, clasificándose en 37º lugar aquel perdedor de estas eliminatorias que 
haya obtenido mejores resultados con el Campeón de la Competición y si no se hubiera 
enfrentado a este con el Subcampeón y así sucesivamente. 
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Puestos 9º al 40º (CATEGORIA CADETE E INFANTILES): 
 
Los disputarán los equipos clasificados del 3º al 10º de cada uno de los grupos I, II, III y IV al 
término de la primera fase, clasificándose en grupos en función de la clasificación obtenida 
en la 1ª Fase de la siguiente forma: 
 

Grupo A Grupo B Grupo C Grupo D Grupo E Grupo F Grupo G Grupo H 

Puestos 
9º al 12º 

Puestos 
13º al 16º 

Puestos 
17º al 20º 

Puestos  
21º al 24º 

Puestos  
25º al 28º 

Puestos  
29º al 32º 

Puestos  
32º al 36º 

Puestos 
 37º al 40º 

3º Gr. I 
3º Gr. II 
3º Gr. III 
3º Gr. IV 

4º Gr. I 
4º Gr. II 
4º Gr. III 
4º Gr. IV 

5º Gr. I 
5º Gr. II 
5º Gr. III 
5º Gr. IV 

6º Gr. I 
6º Gr. II 
6º Gr. III 
6º Gr. IV 

7º Gr. I 
7º Gr. II 
7º Gr. III 
7º Gr. IV 

8º Gr. I 
8º Gr. II 
8º Gr. III 
8º Gr. IV 

9º Gr. I 
9º Gr. II 

10º Gr. III 
10º Gr. IV 

10º Gr. I 
10º Gr. II 
9º Gr. III 
9º Gr. IV 

 

En cada uno de los grupos se disputará una liga a doble vuelta (6 jornadas). 
 

Descenderán de división los equipos clasificados en los puestos 3º y 4º de los grupos G y H. 
 
5. FECHAS. 
 

JUNIOR MASCULINO Y FEMENINO 
 

Fecha tope de inscripción:   10   de septiembre de 2018 
Sorteo 1ª Fase:    13 de septiembre de 2018 
Fecha tope presentación de licencias:  19 de septiembre de 2019 

 
CALENDARIO PARA 48 EQUIPOS - JUNIORS MASCULINO Y FEMENINO 

              (ESTAS FECHAS SON ORIENTATIVAS Y PUEDEN SUFRIR CAMBIOS QUE SE COMUNICARÁN A LOS CLUBES EN SEPTIEMBRE) 

PRIMERA FASE 

PRIMERA VUELTA SEGUNDA VUELTA 

Septiembre 2018 29 Noviembre 2018 17, 24 

Octubre 2018 6, 20, 27 Diciembre 2018 1, 15 

Noviembre 2018 10 Enero 2019 12 

SEGUNDA FASE 

Sorteo 15 de Enero de 2019   

Enero 2019 26 Marzo 2019 2, 9, 16, 23, 30 

Febrero 2019 2, 9, 16, 23   

TERCERA FASE 

CUARTOS DE FINAL 6 y 7 de Abril de 2019 

SEMIFINAL 27 y 28 de Abril de 2019 

FINAL Y 3º y 4º PUESTO 11 y 12 de Mayo de 2019 
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PUESTOS 9º AL 24º 

Abril 2019 27 Mayo 2019 4, 11 

PUESTOS 5º AL 8º 

Abril 2019 27 Mayo 2019  11 
 

FASE DE DESCENSO 

Sorteo 15  de Enero de 2019   

Enero 2019 26 Marzo 2019 16, 23, 30 

Febrero 2019 2, 9, 16, 23 Abril 2019 6, 27 
Marzo 2019 2, 9 Mayo 2019 4, 11 
 

JUNIOR MASCULINO Y FEMENINO PARA 40 EQUIPOS 
 

Fecha tope de inscripción:   10   de septiembre de 2018 
Sorteo 1ª Fase:    13 de septiembre de 2018 
Fecha tope presentación de licencias:  25 de septiembre de 2019 
 

CALENDARIO PARA 40 EQUIPOS CATEGORIA JUNIOR MASCULINO Y FEMENINO 

(ESTAS FECHAS SON ORIENTATIVAS Y PUEDEN SUFRIR CAMBIOS QUE SE COMUNICARÁN A LOS CLUBES EN SEPTIEMBRE) 

PRIMERA FASE (PARA GRUPOS DE 10 EQUIPOS) 

PRIMERA VUELTA SEGUNDA VUELTA 

Octubre 2018 6, 20, 27 Enero 2019 26 

Noviembre 2018 17,24 Febrero 2019 2, 9, 16, 23 

Diciembre 2018 1, 15 Marzo 2019 2, 9, 16, 23 

Enero 2019 12, 19   

SEGUNDA FASE 

CUARTOS DE FINAL 30 de Marzo y 6  de Abril de 2019 

SEMIFINAL 27 y 28 de abril de 2019 

FINAL Y 3º y 4º PUESTO  11 y 12 de mayo de 2019 
 

PUESTOS 9º AL 40º 

1ª ELIMINATORIA 

Abril 2019 6 Abril 2019 27 

2ª ELIMINATORIA 

Mayo 2019 4 Mayo 2019 11 

PUESTOS 5º AL 8º 

Abril 2019 27 Mayo 2019 11 
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CADETE E INFANTIL MASCULINO Y FEMENINO PARA 48 EQUIPOS 
 
Fecha tope de inscripción:    24 de septiembre de 2018 
Sorteo 1ª Fase:    27 de Septiembre de 2018 
Fecha tope presentación de licencias:  10 de Octubre de 2018 

 
CALENDARIO PARA 48 EQUIPOS CADETES E INFANTILES                                                                       

(ESTAS FECHAS SON ORIENTATIVAS Y PUEDEN SUFRIR CAMBIOS QUE SE COMUNICARÁN A LOS CLUBES EN SEPTIEMBRE) 

PRIMERA FASE 

PRIMERA VUELTA SEGUNDA VUELTA 

Octubre 2018 20, 27 Diciembre 2018 1, 15 

Noviembre 2018 10, 17, 24,  Enero 2019 12, 19, 26 

SEGUNDA FASE 

Sorteo 29 de Enero de 2019 Marzo 2019 16, 23, 30 

Febrero 2019 9, 16, 23 Abril 2019 6, 27 

Marzo 2019 2, 9   

TERCERA FASE 

CUARTOS DE FINAL 11 y 18 de Mayo de 2019 

SEMIFINAL 25 de mayo y 1 de Junio de 2019 

FINAL Y 3º y 4º PUESTO 9 de Junio de 2019 
 

PUESTOS 9º AL 24º 

Mayo 2019 11, 18 y 15   

PUESTOS 5º AL 8º 

Junio 2019 1 Junio 2019 8 
 

DESCENSO 

Sorteo 5 de Febrero de 2019   

PRIMERA VUELTA SEGUNDA VUELTA 

Febrero 2019 16, 23 Abril 2019 6, 27 

Marzo 2019 2, 9, 16, 23,30 Mayo 2019 11, 18, 25 

  Junio 2019 1, 8 
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CADETE E INFANTIL MASCULINO Y FEMENINO PARA 40 EQUIPOS 
 
Fecha tope de inscripción:    24 de septiembre de 2018 
Sorteo 1ª Fase:    27 de Septiembre de 2018 
Fecha tope presentación de licencias: 10 de Octubre de 2018 
 
  CALENDARIO PARA 40 EQUIPOS CATEGORIA CADETE E INFANTIL 

(ESTAS FECHAS SON ORIENTATIVAS Y PUEDEN SUFRIR CAMBIOS QUE SE COMUNICARÁN A LOS CLUBES EN SEPTIEMBRE) 

PRIMERA FASE (PARA GRUPOS DE 10 EQUIPOS) 

PRIMERA VUELTA SEGUNDA VUELTA 

Octubre 2018 20, 27 Febrero 2019 2, 9, 16, 23 

Noviembre 2018 17, 24 Marzo 2019 2, 16,23,30 

Diciembre 2018 1, 15 Abril 2019 6 

Enero 2019 12, 19, 26   

SEGUNDA FASE 

CUARTOS DE FINAL 27 de abril y 11 de Mayo de 2019 

SEMIFINAL 18 y 25 de mayo de 2019 

FINAL Y 3º y 4º 
PUESTO 

9 de junio de 2019 

  

PUESTOS 9º AL 40º 

Sorteo 9 de Abril de 2019   

Abril 2019 27 Mayo 2019 25 

Mayo 2019 11, 18 Junio 2019 1, 8 

PUESTOS 5º AL 8º 
 

Mayo 2019 25 Junio 2019 1 
 
 

6. ASCENSOS Y DESCENSOS. 
 
DESCENSOS: 
 
- Para 48 equipos: En cada uno de los grupos se disputará una liga a doble vuelta (14 
jornadas), descendiendo a la división inferior, los equipos clasificados en el puesto 8º de 
cada uno de los grupos D1, D2, y D3 al término de la competición (3 equipos). 
 
- Para 40 equipos: En la categoría JUNIOR descenderán los perdedores de las 2ª 
eliminatorias del 33º al 40º (4 equipos). 
 
- Para 40 equipos: En las categorías CADETES e INFANTILES descenderán los equipos 
clasificados en los puestos 3º y 4º de los grupos G y H. 
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ASCENSOS: 
 
Los equipos que hayan participado en 1ª División y que hayan obtenido los puestos 1º y 2º al 
término de la temporada, ascenderán a la competición BRONCE dentro de su categoría. 
 
Los equipos que hayan participado en 2ª División y que hayan obtenido los puestos 1º al 3º 
al término de la temporada, ascenderán a 1ª División dentro de su categoría. 
 
Los equipos que hayan participado en 3ª División y que hayan obtenido los puestos 1º al 3º 
al término de la temporada, ascenderán a 2ª División dentro de su categoría. 
 
Y así sucesivamente. 

 
7. CLASIFICACIÓN FINAL 
 
Puestos 1º y 2º: los ocuparán por su orden de clasificación los equipos que disputen la 

Final. 
 
Puestos 3º y 4º: los ocuparán por su orden de clasificación los equipos que disputen 

estos puestos. 
 
Puestos 5º al 8º: Los ocuparán los equipos clasificados en estos puestos al término de la 

tercera fase. 
 
Puesto 9º en adelante: Se ocuparán conforme se ha determinado en estas bases. 
 
8. HORARIOS DE LOS ENCUENTROS. 
 
Al ser obligación del equipo local disponer del terreno de juego adecuado, también será la 
de fijar los horarios con la antelación determinada en las Bases Generales de Competición. 
Se recomienda tener un horario fijo para toda la temporada, independientemente que 
pueda ser modificado en los plazos determinados en las Bases Generales. 
 
El día oficial de juego será el Sábado en todas las categorías Federadas (Junior, Cadete e 
Infantil). 
 
A partir de Cuartos de Final será obligatorio disponer de Campo Cubierto (Pabellón). 
 
9. ARBITRAJES. 
 
Se estará a lo dispuesto en las Bases Generales. 
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10. DISPOSICIONES ADICIONALES. 
 
REGLAS DE JUEGO 
 
En la categoría Infantil Preferente Masculino y Femenino recogidas en este apartado, a 
diferencia de las competiciones de Serie Especial ORO, PLATA y BRONCE, se aplicará el 
Reglamento Pasarela. En dicha categoría si en la disputa de un partido, un equipo supera en 
el tanteo a otro por una diferencia de 50 puntos, se mantendrá este resultado hasta el final 
de encuentro, no anotándose más puntos en el acta oficial del encuentro a partir de este 
momento. 
 
El resto del encuentro se disputará reflejándose en el acta: 
 
 Las faltas cometidas (faltas personales, antideportivas, técnicas, etc…). 
 Los tiempos muertos 
 Las alineaciones en cada uno de los periodos, a efectos de cumplir la normativa de 

sustituciones de jugadores hasta el final del encuentro. 
 
El Arbitro hará constar al dorso del acta el minuto y tanteo en el que se ha dado la diferencia 
de 50 puntos y que por tal motivo no se recogen más anotaciones en el acta oficial del 
encuentro. 
 
En las competiciones Cadete y Junior se aplicará el Reglamento FIBA 
 
En caso de no llegarse al número de equipos inscritos necesarios para celebrar la 
competición, tal y como se expone en este apartado de las Bases Específicas, se establecen 
los siguientes sistemas de juego, de acuerdo con el número de equipos inscritos: 
 
- 9 a 10 equipos: Un grupo único con sistema de liga a tres vueltas. 
 
- 11 a 15 equipos: Un grupo único con sistema de liga a doble vuelta. 
 
- 16 a 20 equipos: Dos grupos compuestos por 8, 9 ó 10 equipos.  
Disputan una primera fase por sistema de liga a doble vuelta, clasificándose para la fase final 
los tres primeros de cada grupo que se enfrentarán por sistema de liga a doble vuelta. 
 
- 21 a 24 equipos: Dos grupos compuestos por 10, 11 ó 12 equipos. 
 
Disputan la primera fase por sistema de liga a doble vuelta, clasificándose para la fase final 
los tres primeros de cada grupo, que se enfrentarán por el sistema de liga a doble vuelta, 
siendo válidos los resultados obtenidos en la primera fase. 
 
- 25 a 28 equipos: Dos grupos compuestos de 12, 13 ó 14 equipos. 
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Disputan la primera fase por el sistema de liga a doble vuelta, clasificándose para la fase final 
los tres primeros de cada grupo, que se enfrentarán por sistema de liga a doble vuelta, 
siendo válidos los resultados obtenidos en la primera fase. 
 
-29 a 36 equipos: Tres grupos compuestos por 10, 11 ó 12 equipos. 
 
Disputarán la primera fase por el sistema de liga a doble vuelta, clasificándose para la fase 
final los dos primeros clasificados de cada grupo, que se enfrentarán por el sistema de liga a 
doble vuelta, siendo válidos los resultados obtenidos en la primera fase. 
 
Con más de 36 equipos se disputará de acuerdo con lo recogido en este apartado para 
competiciones de 40 ó 48 equipos. 
 
Para cualquiera de los casos expuestos anteriormente, para competiciones de menos de 40 
equipos, se mantiene como fecha tope de inscripción el día 10 de septiembre de 2013 para 
junior y 24 de septiembre de 2013 para Cadetes e Infantiles. 
 
Como es evidente hasta las citadas fechas no se conoce el número de equipos participantes 
en estas categorías, por lo que la Comisión Delegada de la F.B.M. determinará el sistema de 
juego y las fechas para cada uno de los casos, partiendo de los modelos anteriormente 
citados. 
 
COMUNICACIÓN DE RESULTADOS 

El árbitro principal viene obligado a poner en conocimiento de la FBM el resultado del 
encuentro, acta e informe, inmediatamente a la finalización del mismo mediante el sistema 
que la FBM ponga a su disposición.  
 
El coste de dicha comunicación será abonado por la FBM a los árbitros principales de los 
encuentros en la oportuna liquidación de cada mes. 
 
No será válido ningún otro sistema de comunicación. En caso de incumplimiento, por parte 
del árbitro principal, de la obligación de comunicar los resultados de los encuentros a la 
finalización de los mismos, se aplicará lo dispuesto en el Artículo 48 del Reglamento 
Disciplinario de la FBM. 
 
En caso de que en el acta, o informe complementario del árbitro, figuren incidencias, el 
árbitro principal del encuentro deberá actuar conforme se indica en las Bases Generales. 
 
En caso de que por cualquier circunstancia se realizase el acta de forma tradicional (en 
papel) podrán enviarse por correo, siempre que se cumpla con lo dispuesto en las bases 
generales en relación con la remisión de actas. 
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En caso de suspensión del encuentro el Árbitro principal deberá informar obligatoriamente a 
la Federación, a través del Comité de Árbitros a la mayor urgencia posible, y siempre antes 
de las 12:00 horas del primer día hábil posterior a la celebración del mismo. 
 
En caso de incumplirse la normativa establecida en los párrafos anteriores, y con 
independencia de las sanciones disciplinarias a que hubiera lugar, el árbitro principal del 
encuentro sufrirá un descuento sobre los derechos de arbitraje en la cuantía que determine 
el reglamento disciplinario de la FBM. 
 

TERRENO DE JUEGO 
 
Los encuentros de estas categorías se podrán disputar con línea de triple a la distancia de 
6,25 m, y zona trapezoidal, aplicándose en cualquier caso la regla de 14 segundos. En caso 
de que el campo que se fije para el encuentro cumpla las actuales reglas FIBA, es decir que 
tenga la línea de triple a la distancia de 6,75 m., zona rectangular, zona de semicírculo de no 
carga, etc. se disputará el encuentro con estas normas. Así mismo si en el terreno de juego 
conviviesen los dos marcajes se utilizará para la disputa del encuentro el que establece las 
vigentes reglas FIBA. 

 
Para las competiciones recogidas en este último párrafo, se establece un periodo transitorio 
para la adaptación de todas las pistas de juego a las actuales reglas FIBA, referentes a 
terrenos de juego, hasta el inicio de la temporada 2020/2021, momento en el que deberán 
cumplirse las citadas reglas FIBA.  
 


